
  

INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que la abogada de la 

parte demandada sustituye el poder a la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO, 

el Centro de Servicios Civil Familia devuelve las diligencias para notificar al 

demandado VÍCTOR JULIÁN BETANCUR MARÍN por motivo “se devuelven las 

diligencias al juzgado toda vez que el demandado fue notificado por el 

correo electrónico con forme a la ley 2213 de 2022”. Va para decidir 

 

Manizales, 23 de febrero de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 

INTERLOCUTORIO: 330 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC S.A. ESP 

BIC 

DEDMANDADO: VÍCTOR JULIÁN BETANCUR MARÍN 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00715-00 

 

   Se agrega para los fines legales pertinentes la devolución de las 

diligencias de notificación electrónica al demandado VÍCTOR JULIÁN 

BETANCUR MARÍN por motivo “se devuelven las diligencias al juzgado toda vez 

que el demandado fue notificado por el correo electrónico con forme a la 

ley 2213 de 2022” 

  

Se acepta la sustitución de poder que hace la abogada LEIDY 

PATRICIA RODRIGUEZ, a la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1010235874 y Tarjeta Profesional 

No. 362.757 del CSJ, a quien se le reconoce personería suficiente en derecho 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y efectos de la sustitución conferida, teniendo en cuenta que tiene 

facultad expresa para sustituir.  Se advierte que en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado en la presente litis (artículo 75 del 

CGP). 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 



  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.033 DEL 26 DE FEBRERO DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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